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C O S A S  T E R T R A Ü S
Un estreno.—Un debut

Avay hem de trasladarnos á St. Andrea, barriada 
de nostra capital, ahont s’ ha elactnat la representa- 
ció de '1 drama E li primers /reds, de '1 jove aator don 
Iguasi Iglesias.

No hi ha hagnt empresa qae 1' hagi posât: ha let 
r  estreno ana companyía de aficionáis; pero de 'Is
bons. . ,

¿Es tan bo '1 drama com la interpretacih que ha 
obiingat? Lo Sr. Iglesias és modernista y vól intro- 
duhir en lo teatro T modernismo, A forsa do sostenir 
semblant ideal, créa com altres de la úamanl escola, 
que '1 teatro pér’ diferenciarse de lo que ha estât fins 
avay, ha de inspirarse en Ibson, Maeterlink y altres 
autors extranjers.

Aixó, disfressi’s com se valga, és tréarer de po- 
llagaera *1 teatro regional, y no pót apayarho ni 
aplaadirho qai de debó valga sa prosperilat y sa im­
portancia. Menos mal si aquesta escola extranjera, 
aquesta planta exótica, portés á nostras tañías cos- 
tams do la terra ben representadas, ó pormetés la 
presentacié de tipos exactes, ó portés á las casas al­
guna ensenyansa saludable, ó desterrés costnms dolen- 
tas; en ana paraala, si sas obras recreéssin doleylant.

Lo drama Els primers freds no ompla aqaet bayt; 
no presenta costume de la terra. ’L tipo de 1 amo que 
despalxa pant en blanch á ana porqneyrola porque 
ha lingot la desgracia de quedar deshonrada y que 
espera á tréurerla quant té un fill roscent nascul, és 
un tipo fais; puig si aqnell amo no volía consentir en 
sa casa la permanencia de aquella Sió, que havía per- 
dul la flor de la ignescencia, debía tréurerla á 1’ ado- 
narse’n y no esperar á que tolbom se enterés do lo 
que convenía que ningú n tingués esment.

Aquella Sió que passeja orgullosa pe ’1 mén la séva 
deshonra en companyía de qui li ha causada y que 
tenint á má 1 remey de la rebabilitacié per medi de 1 
matrimoni, se 'n va pe ’Is hoscos á fér patent sa des­
gracia, és do una falsedat vista per més simbólich y 
modernista que 's valga dir.

En aquels punts descansa la obra: per lo tant, no 
és viable ni verdadera. De manera que la vrilal y na- 
Inralitat de ’1 llengualje y la combinació de las esce­
nas, si be domostran lo talent de 1’ autor, no forán 
que '1 drama se recoman! com una produccié catala­
nista ni de sana moral.

No tenían necessitai Lari y Sió de esperar tant 
temps per Ilegitimar sos amors y '1 Irnyl de ’Is ma- 
teixos: havian do ferbo primer y aixis á 1 morirse la 
tendra criatura bauría tingut nom y la moral res— 
plandiría. Ara, tal com se conduheixen las cosas, lo 
fillet se mòr en lo precis moment en que sos pares re- 
solen casarse, y mort lo non no *s casan, ¿'^er qué no 
's casan? ¡Oh! porque així ho vói 1' autor, així bo 
mana ’1 modernisme, així ho disposa ’1 simbolismo. 
Lo lógich seria que eslimanlso 'a casessin; pero aneu- 
li ab lógicas á ’1 modernisme, aneuli ab moral cris­
Iriana, y ns dirán que això és anliquat, que sòn mol­
llos veils.

Voldriam que el Sr, Iglesias, quo té grans condi­
ciona do autor, se fixés en que por arribar á lò á que 
pòi aspirar, ha de cambiar de sistema. ^

Prohiba de non: torni á L ‘ aucellayre y ’s féra un 
de ’Is mellors llochs en la escena catalana.

¥ ¥
Ara anem á Reus, ahont hi ha 1 teatro Fortuny, 

ahont hi ha una companyía dramática, ahont hi ha 
un abono, ahont hi ha uns quants abónale mòli ex­
tranys, y ahont hi ha una empresa mòli condes­
cendent. ,

Preguulem á ’1 curt número de abónate que han 
tingut la audacia de demanar á la empresa que no 
continui ireballant la companyía: ¿no se ’Is va anun­
ciar quina companyía éra la que havía de funcionar? 
¿no és la que 'e va anunciar la que Ireballa? ® 
compón de artistas que han estai no ja admesM be 
sino aplaudils en teatros mes importants que 1 For­
tuny de Reas? ¿no sòn actors y aclriue de recomana-
bles qualitals reconegndas per públichs tant ó mes
inleligenls que aqueixos abónala protestants?

Donchs ¿ab quin drel se queixan? ¿per qué re­
claman? .

Tínguinse compte aqueixos senyors, porque si se- 
gueixen lo sistema de atropellar famas ben adquiri-
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das, de no admetrer arlistaa ben aprecíala en teatros 
bons, polaer lograrán qne no vnlgan anar a '1 aèa 
teatro aqnelts qne en allres parts veohen apreciats 
degodamenl los sèns esiorsos y ‘1 sèn talent.

Si lenen ressentiments casnlans, no ho valgan fer 
pagar á qui res hi lè que vèorer.

P. DK R.

^strsnos catalans
T e a t r o  d e  ‘I C i rc o .—Í7na poma per la sed, sarsuela 

en un acte, llelra de D. L a m b e r t  E s c a l e r .

La companyla López-Planas entra en la via de 'Is es­
trenos, aparlantse de ’1 repertori groller ab que havia co- 
mensat. Lo pùblicli, que sempre aplaudeix a’I director 
Sr. López p ersa  naturalitat y vis cómica que li conquis­
tan simpatías, preferei.x obretas de mes gust encara que 
sigan senzillas.

D 'aquestas és Una poma per la sed, primer estreno 
que hem vist. Una trama petita, escenas animadas y una 
munió de xistes forman lo tot de 1’ assumpto, que ’s fá 
simpáticli, ajudanthi la part musical que és adequada á 
las situacions cómicas.

La Srta. Aleu y 'Is Srs. Tello, Bellmunt, Montagut y 
Planas treballaren ab gust. L’ últim va fer un mosso pa- 
jés mòli ben estudiat.—Jo.

Utepartori de fora
Badalona 21 de Janer.

D’ ensA do ma darrera carta s' ha efectuat en nostre 
teatro Zorrilla la despedida do la companyla de '1 galán 
D. Francisco Tressols, représentant L a  oída es sueño ab 
gran éxit y mólts aplausos, dirijits especialmenl a’l béné­
ficiât quo fa un Segismundo ab details de primer ordre 
nue demostran te fèt un acabat estudi de la célebre pro- 
nucció calderoniana. Tots los artistas sigueren mólt 
festejáis, en primer terme la dama Sra. Panadés, y també 
'1 graciós Sr. Ballerà, Srs. Casals, G arda, Cosmo, etz.

Aquest any lo temporal ha privât de que hi haji hagut 
funciona teatrals per St. Antoni, á causa de la incomuni- 
cació ab aqueixa capital per la forta avinguda de’l Besós. 
Ahí ja  hi va haver tren y va ferse, ab motiu de sér Si. Se- 
bastiá, funció en tota los teatros.

En lo Zorrilla 's va presentar una notable companyla de 
sarsuela baix la direcció de 'I mestre Perez Cabrero, un 
de 'Is millors directors de orquesta y concertador.

La Sra Perez de Isaura , 'I  tenor Alcántara, barllóno 
Capsir, baix Pelegri, Sra. Pastor y Srtas. Perez Cabrero, 
jun t  ab una nutrida y excelent orquesta y un bon cos de 
coros, feyan esperar bon conjunt, com efectivamer.t se 
obtinguè en Los mosqueteros grises y E l duo de La A fr i ­
cana. En la primera s’ lluhireii las Sras. Pérez, Srs. Al­
cántara y Capsir, lo mestre citât, no sols com á tal, sino 
com á compositor, haventse cantal lo preciós valz que 
va escrlurer per’ la obra, y que sigué cantal per la séva 
filia Srta. Lluisa ab un gust, afinació, ajust y colorido 
sois comparables á la perfecció de las mes celebradas 
tiples de ópera. Com ellas posseheix la simpática senyo- 
reta Pérez Cabrero preciosa veu, magnifica escola, agi- 
litat exquisida en la vocalisació y una garganta privile­
giada que li permet donar probas de son talent, mane- 
jantla á sa volunlai y treyentne gran partit; per quais 
circunstancias encanta a’l auditori, dominantlo y arren- 
cantli justos Y numerosos aplausos com los va lograr 
entussiastas áesprésde dit valz que va haver de repetir.

La funció va oferir à  mes r  alicient de dos balls mólt 
ben posais per D. Miquel Muñoz, en los que varen lluhir- 
se la pareja Rubio-Clareta.

Lo teatro Espanyol va donar a’l públich 1’ espectacle 
Los set pecats capitals, baix la direcció de ’I mestre don 
Modest Ferrer  y ’sent los capdills principals lo tenor 
cómich Sr. Puig y ’1 baix D. Joaquim Roca. -  L. C.

Paris, 17 de Janer.
Estimât Director; tractantse d ' una ciutat com aquesla 

hont hi domina 1’ art en sas rail y una variadas for­
mas y ijue à cada pas porta ’1 sello marcadissim de’l mes

extremal cosmopolitisme, no he cregut convenient en- 
viarli alguna noticia per dos conceptos; primer: porque 
no 's referia ni directa ni indireclament á Espanya, com ' 
tampoch d’ un modo ó altre á Catalunya.

Avuy es altra cosa.
Per nostra Embaixada fou cridal á primers de ’1 co- 

rrent nostre compatrici ’1 concertista de violoncello don 
Joan Pujal, á 1’ objecte de comunicarli M pensament de 
la celebració d’ un concert dé beneficencia ab elements, 
á sòr possible, purament espanyols, y en cas encarrogar- 
li á eli mateix r  organisació y dirocciò.

L’ art musical no ’s féu indiferent á la veu de la cari-  
tat; pressurosa acudí a’l primer indici de socórrer né­
cessitais. . . .  ■

S’ agruparen tot seguii la reputadlssima pianista _do- 
nya Mercè Rig alt, primer de ’1 Consérvatori do
Paris-, Laura L. de Antioeros, primer premi d e ’l Con­
servatori de Madrit; la tiple dramática ConcAa Marííneí, 
y ’Is Srs. Banquells, de ’I teatro Real de Madril; Comas, 
de ’Is Concerts Colonne, y González y son deixeblo 
Pinto de Aguiar. .

Lo programa ’1 componían obras de ’Is mes renombráis 
mestres. '

Desde ’1 inmortal Haydn fins a’l conegul Arnau; desde 
r  aplaudit professor de violi Sr. Comas fins a’l composi­
tor Sr. Morera. (E.) _

Hi hagué per tots los gustos; se interpretaren tot los 
géneros. . .

Tingué lloch lo concert á la sala de la Societal d’ Agri- . 
cultors de Fransa, situada a'l carrer d’ Athènes. 8, y baix 
lo patronato de 1’ Embaixada y de ’1 Consulat d’ Espanya» 
la nit de ’1 10 de 'I present.

Tots los números foren estrepitosament apláudits per 
la crème de la societal parisien que omplla aquella 
magnifichs y suntuosos salons. _ _

Sois hi hagué una nota trista. Una indisposició repen­
tina que afectá á la genial artista nostra ilustre compa­
triota Rigali. nos privá de sentirli locar dos cotmiosi- 
cions en lo piano, Lola  de Mezquita, y una Rapsodie de 
Lizt. . .

Foren aplaudits González en dos composicions pera 
guitarra. Granada  y Soledad.

La bellissima Srta. Laura de Anllveros nos feu admlrar 
son perfecto mecanismo ab lo qual vens las dificultáis 
de que están empedradas las obras de Chopin, en sa 
Grande Polonaise, y nos enlussiasmá ab la jota de La- 
rregla / Vioa Naoarra!

Lo Sr. Banquells (fill de Daniel) d i ^ é  ab sentiment y 
tendresa l’ inspirada composició de Tosti, Ninon, y la 
valente de Faure, Les Rameaux.

Nostra simpática y mimada artista llrich-dramática 
Conxa Martinez, fou estrepitosament aplaudida ballant 
algunas Danses Espagnoles, ab aquella g rada , ab aquell 
mimo que tan la distinjeix.

Pero de tots los artistas, qui s’ emporté la palma„qu¡ 
tingué la virtut mágica de sujestionar á 1’ escullit auditori 
ab torrentadas de verdadera passió artística nascuda á ’1 

-frech de son arch portentós, proclamanllo 1’ héroe de la 
festa, I’ artista mimat de la concurrencia, fóu en Joan 
Pujal, afamat concertista de violoncello que honra ab 
son nom la brillant colonia artística espanyola, y en- 
semps mereix be de la terra que '1 vejé náixer. (1.)

iQuin greu me sab, Sr. Director, no lenir condiciona 
de poeta per’ poderlas ara aibocar ensalsant lo treball ar­
tistici! de tan eximi oirluós!

Y r  entussiasme surtí de mare quant de las cordas de 
son violoncello nasqueren polentas, vibrants, saturadas 
d’ indómita altivesa y de greu recansa per la perdua de 
los furs, las inspiradas notas de la popular cansó catala­
na, recullida, segons informes, per en Morera, titulada: 
Plang. _

|Com me venían á la memoria aquellas valentas ideas 
de la segona estrofa:

Desde ja  f á  massa temps 
estranjers son que la manen; 
y  en llengua estranga ’s fa n  Ileys 
que á la nació son contrarias. 
¡Plora, plora, Catalunya, 
ja  que ’t doblegas encara!

y aixis semblaba que de las mans de ’n Pujal, surtís ja

(1) Lo Sr. Joan Pojal es catalá, fill do Barcelona y germá 
d’ un de ’Is principals de la mes reputada casa de banca d’ 
aquesta ciutat.
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digniñcada, vossant vida per tot indret, la patria de 
aqueste artistas, la Catalunya d’ aqueste músichs que ni 
en actes tan solemnes, com en palaus de pur formulismo 
plens, no 'Is deixa sens inspirarlos sentidas queixas de 
sa ánima sempre gran, varonil, valenla, inmortal.

Aixls y aixls solsament, se fá regionalismo: guanyá 
raes adeptes Catalunya sentint la cansó popular tocada 
pe M Sr. Pujal que reunits los raes energits discursos do 
’Is Jochs Florals ab sos tochs y ribets de llibertat ó 
independencia.

Totas las composicious foren acorapanyadas ab molta 
pericia y coneixement de las raateixas, per la esposa do 
’1 raentatSr. Pujal. _ _

Los concurrents surtiren fent alabantsas de Ms artistas 
que tan ait posaren lo nom artlstich d’ Espanya.—A.

Reunits lo día 13 bon número de artistas de teatro, 
van deixar aprobats los segOents Estatuts per constituir 
una Associació en prestigi de M teatro.

Per 1’ interés que tenen los publiquem á continuació:

CAPÍTUTULO PRIMERO
Titulo y  objeto de la Asociación: su domicilio.—Socios 

y  aspirantes: requisitos para el ingreso

Articulo primero.—Esta Asociación se funda, teniendo 
por titulo «Centro Artístico Recreativo,» con objeto de 
contribuir al prestigio del Arte escénico y ofrecer venta­
jas á muchas personas que, en todo ó en parte, viven del
teatro. . , ,

A,rt. 2 ®—Su domicilio se establece en esta ciudad, en 
la casa número 20, piso principal, de la calle de Mont­
serrat. , , .

3.°—Los socios habrán de pertenecer á las clases 
do actores, cantantes, autores, compositores, músicos, 
coristas, bailarines,,propietarios de teatro, empresarios 
ó representantes, pintores escenógrafos, archiveros, 
apuntadores, jefes de maquinaria, dueños de sastrería 
teatral ó de guardaropla, maestros peluqueros ó arme­
ros, pirotécnicos, zapateros de escena, dueños de atrezzo 
V empleados de contaduría. _
’ Art. 4.®—Las señoras artistas de declamación, de canto 
ó de baile, que deseen ingresar, podrán ser admitidas.

Art. 5.®—Tendrán carácter do anista  para los efectos 
de la admisión, las personas que hayan trabajado en 
teatro público, con sueldo Hjo ó eventual, durante una 
temporada por lo menos.

Art. 6.®—Se admitirá en clase de aspirantes á las per­
sonas que trabajen ó hayan trabajado, sin percibir suel­
do, en compañías de artistas de dejlamación, zarzuela ú 
ópera. .

Los aspirantes obtendrán el carácter de asociado así 
que concurran en ellos las circunstancias del artículo 
anterior. .

Mientras no las reúnan formarán parte de la Asocia­
ción pagando sólo la cuota fija y no tendrán voz ni voto, 
ni ejercerán cargo alguno.

Art. 7.®—Los socios se clasificarán en esta forma: ho­
norarios, activos y protectores.

Los socios activos so subdividirán en fundadores, de 
número y transeúntes. , ,

Art. 8.®—Serán honorarios las personas que, á juicio 
de la Asociación, le presten ó puedan prestarle eficáz 
apoyo para conseguir los fines de la misma.

Serán activos y fundadores los que se inscriban antes 
de celebrarse la junta  de constitución, aún cuando no 
concurran á dicha junta.

Serán activos y de número los que ingresen una vez 
constituida la Asociación.

Serán transeúntes los artistas que formen parte de 
compañías que trabajen accidentalmente en los teatros 
de esta capital y deseen pertenecer á la Asociación.

Serán protectores las personas que la favorezcan con 
donativos pecuniarios, artísticos ó literarios.

Art. 9.®—Se considerará socios honorarios á los Mi­
nistros de Gobernación y de Fomento. Los demás á 
quienes se ofrezca dicho título, los designará la Junta 
Directiva. _ ,

Art. 10.—Para ser aspirantes ó socios do número ó tran­
seúntes, deberá solicitarse el ingreso por medio de escri­
to al Presidente, informado por dos socios de cualquier 
clasificación. .

Los protectores tendrán dicho carácter desde el mo­
mento de habérseles aceptado algún donativo.

CAPÍTULO II 
Régimen y administración

Art. 11.—Para regir la Asociación habrá una_ Junta 
Directiva que constará de Presidente, Vicepresidente, 
Tesorero, Secretario, Vicesecretario y tres vocales, ele­
gidos por la General de socios activos y transeúntes. 

También formará parte de ella el Administrador.
Art. 12.—En la Junta Directiva deberá haber siempre 

tres ó más socios fundadores.
No podrán ser elegidos para la misma los candidatos 

que no fengan un año ó mas de antigüedad como socios.
Art. 13.—Los elegidos, después de constituirse al cele­

brar la pjimera sesión á que sean convocados, se distri­
buirán en el acto los cargos por votación El de Tesorero 
deberá recaer siempre en persona do solvencia recono­
cida. . I • í

Art. 14.—Además de la Junta Directiva so elegirá una
Comisión Consultiva, la cual constará de un represen­
tante de cada una de las secciones siguientes en que so 
divide la Asociación: 

de actores, 
de cantantes, 
de autores, 
de compositores, 
de músicos, 
de coristas, 
de baile,
de empresarios, propietarios y representantes, 
de decorado y maquinaria.

Art. 15.—La Junta Directiva convocará parcialmente 
á los socios de cada una de las secciones, para que de­
signen su representante especial en la Comisión. _

Art. 16.—La Junta General elegirá también tros socios 
como suplentes, para cuando, por cualquier causa, hu­
biese tres vacantes en la Junta Directiva.

Los suplentes no podrán desempeñar el cargo do Fro- 
sidente ni el de Tesorero.

Art. 17. - L a  Junta Directiva cuidará de cuanto se re­
lacione con la buena marcha y desarrollo del objeto
social. ,. .. j  j  •Resolvorá como corrosponda las soUcítudes de in­
greso. . « . . .

Se asesorará con la Comisión Consultiva siempre que 
lo crea conveniente.

Despachará los asuntos artísticos de interés general.
Procurará que los socios sean contratados con prefe­

rencia, especialmente en las formaciones que realicen 
los directores de compañías, coros, orquesta ó baile que 
pertenezcan á la Asociación. . . .  ,

Gestionará lo necesario á su juicio para obtener en 
su día una buena Ley de Teatros que contenga disnosi- 
ciones favorables á los artistas y modifique el modo do 
percibirse la propiedad de las ¡obras teatrales, reforman­
do en esta parte la de Propiedad intelectual. . j  •

Examinará las cuentas que deberá formular la Admi­
nistración.

Propondrá los proyectos que juzgue oportunos, y estu­
diará las proposiciones que le presente cualquier socio.

Adoptará cuantas medidas sean urgentes, y si son do 
trascendencia dará inmediata cuenta á la Junta General.

Art 18. —El Presidente de la Junta Directiva lo es 
también de la Asociación y como á tal llevará su repre­
sentación en todos sus actos. , ,

Por ausencias, enfermedad ó en cualquier caso fortuito 
le sustituirá el Vicepresidente, con todas las atribuciones 
propias del cargo.

Art. 19.—La Administración cuidará de todo lo que 
afecte á la parte económica, llevando sin retraso alguno 
los trabajos de su incumbencia. Extenderá los reciñóos 
de cuotas, en los cuales el Presidente pondrá el V. b. ; 
cuyo requisito será indispensable asimismo en todas los 
documentos acreditativos de ingresos y gastos: en tal 
manera, que sin él, el Tesorera no podrá hacerse cargo 
de cantidad alguna ni entregarla por ningún concepto.

Art. 20. Todos los documentos que el Administrador 
remita al Tesorero, referentes á contabilidad, serán pre­
cisamente talonarios, con matriz explicativa de los con­
ceptos, y si alguno no reúne esta circunstancia será ñuto 
aún teniendo el V.® B.° del Presidente. , . . , , „ ,

Art. 21.—También corresponderá al Administrador aa-
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quirir datos de los principales teatros, especialmente de 
Cataluña, notas de los gastos, épocas mejores para fun­
cionar y cuantas noticias puedan ser útiles á los socios 
en general.

CAPÍTULO III
Celebración de jun tas

Art. 22.—La Junta Directiva deberá celebrar sesión 
ordinaria una vez al mes, sin perjuicio de reunirse siem­
pre que la convoque el Presidente.

Art. 23.—Dispondrá todos los años la celebración de 
Junta General ordinaria para la segunda quincena del 
mes de Enero, y podrá convocarla á sesión extraordina­
ria siempre que lo juzgue de utilidad.

Art. 2 Í .—Vendrá obligada á reunir la General extraor­
dinaria cuando lo pidan al Presidente la cuarta parte de 
asociados activos, por medio de escrito en que se deta­
llen el asunto ó los asuntos que deban tratarse.

Será indispensable que los firmantes tengan por lo 
menos un año de antigüedad como socios.

Cuando la Asociación no se componga de 80 socios 
activos, la solicitud pidiendo Junta General extraordina­
ria deberá contener como minimum 20 firmas de socios 
que reúnan la circunstancia expresada en el párrafo an­
terior.

En ambos casos la Directiva deberá acceder á la pe­
tición, no podiendo demorar por más de treinta días la 
celebración de la reunión solicitada.

Art. 25.—En las Juntas generales tendrán voz y voto 
todos loa socios y asociadas que asistan y hayan satisfe­
cho su papeleta mensual corriente.

Ningún socio podrá ostentar representación alguna.
Art. 26.—La Comisión Consultiva, una vez nombrada 

se reunirá para constituirse, y en dicha reunión elejirá 
Presidente. Vicepresidente, Secretario y Vicesecretario.

Celebrará sesión para emitir dictamen ó ponsejo cuan­
do se lo pida la Junta Directiva, y también se reunirá 
cuando la convoque su Presidente ó lo soliciten tres ó 
mas de sus individuos expresando el motivo.

Art. 27. -;La Junta Directiva se renovará cada dos 
años, debiendo quedar por precisión en la que se elija 
tres individuos de la saliente, á menos que á ésta se le 
diese un voto de censura.

Art. 28.—La Comisión Consultiva se elejirá cada cua­
tro años.

Art. 29.—Anualmente se discutirá y aprobará en la 
Junta General ordinaria el estado de cuentas de la últi­
ma anualidad transcurrida, y en dicha Junta se proce­
derá, cuando proceda, á la elección ó renovación de 
cargos.

CAPITULO IV
Capital.—Su form ación; su destino

Art. 30.—Constituirán el capital social: _
(a) las cuotas fijas y eventuales de los socios activos 

y en las de los aspirantes;
fbl las de ingreso de los de número y transeúntes;
(c) los donativos de los protectores;
(d) el producto de funciones teatrales que tal vez se 

organicen á beneficio de la Asociación; _
los intereses devengados por las cantidades que 

se depositen;
(f) cualquier otra partida que ingrese ó se recaude 

por acuerdo de la Junta General.
Art. 31.—Dicho capital se invertirá: _
(a) en gastos generales de la Asociación por concep­

tos artísticos, administrativos, de tributación, etc.
(b) en contribuir al pago del alquiler del local social;
(c) en adquisición de volúmenes para la sala de lec­

tura que podrán frecuentar los socios;
(d) en gastos extraordinarios ó imprevistos, si son

propios de la Asociación. _
Art. 32.—Las cuotas fijas de los socios activos se paga­

rán por mensualidades y serán de una peseta 25 céntimos 
cada una, comprendiéndose en dicha cantidad los dere­
chos de cobranza y do timbre. _

Art. 33.—Los socios activos pagarán al ingresar 75 cén­
timos de peseta por los Estatutos y requisitos de admi­
sión, exceptuándose do este pago á los fundadores.

Art. 34.—Todo socio activo contribuirá además á au­
mentar el fondo social con la mitad de un día de su 
haber. . .

Art. 35.—Para  los que cobran por funciones se consi­
derará como haber diario el promedio del importe de las 
que verifiquen en un mes, no pudiendo ser nunca menor 
de 2 pesetas el promedio.

Art. 3Q. Los socios activos que no trabajen á sueldo, 
en vez de la mitad de un día de haber entregarán la cuo­
ta anual que quieran, mientras no baje de 5 pesetas.

Art. 37.—La tercei'a parte del valor de las cuotas fijas 
se destinará á contribuir al pago del importe del alquiler 
del local social, hasta la cantidad de 80 pesetas por men­
sualidad como máximum.

Art. 38.—Las señoras asociadas satisfarán las cuotas 
que corre.spondan á la clasificación á que pertenezcan.

Art. 39.—Las cantidades anuales que paguen los so ­
cios en cumplimiento de los artículos 34, 35, 36 y 37 de­
berán ser entregadas antes del día 31 de Diciembre de 
cada año. ,

(Se continuara.) ■

Saló de descans
—La célebre artista Sra. Teodorini. complerts sos 

compromisos ab la empresa de'I Liceo, ha sigut rees- 
cripturada per una curta serie de funciona.

—Molt aviat sentirem en lo Liceo, cantat pe ’1 senyor 
Cardinali, la célebre é inspirada obra de •! Mtre. Bretón:
Garin. . , , n

Es esperada ab ansia la representació, per las bailesas 
que contó y per la perfefcta interpretació que de ’1 pro­
tagonista ’n fa ’1 tenor Cardinali.

—Lo director de la societat Club Chique D. Ricardo 
MallorquI. está acabant una comedia fantástica en dos 
actes y sis quadros, escrita en calalá y en vers, titulada 
Lo castich de la ambició ó 'I poder de L lucifer, que si no 
hi ha cap destorb, la estrenará proxiraament en la fun­
d ó  de son benefici.
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 ̂ Guitarras desde 5 pesetas.

A CASAESE TOCAN
Por 3 0  duros el mobiliario siguiente:

U n a  cama Viena (matrimonio), un sommier muelles 
(matrimonio), una cómoda con mármol, seis sillas re- 
gilla, una mesa de noche con mármol, una mesa de co­
medor, seis sillas idem, un elegante espejo y perchas.

Además hay camas de Viena á 20 pesetas, y de m atri­
monio, á 35. Sillas do regilla á 44 pesetas docena. Juegos 
de lavabo Viena mármol á 24, y gran surtido de mue­
bles de todas clases á precios de fábrica. .

LA IMPERIAL, Conde Asalto, 25
Im p, P u jo l y  C.* - Toilers, i5 .—B arcelona

Ayuntamiento de Madrid
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